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CAPITULO II

VISION HISTORICA DEL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD

SOCIAL, EN EL MARCO DE LAS TRANSFORMACIONES DEL

ESTADO ECUATORIANO

1 •

1 • 1

Las pol rUcas sociales y la.::; primeras normas de la

Seguridad Social en el perrodo de hegemonra 1iberal

1833 - 1920

Las pol It icas so::ia~es en el per-Iodo de 1893 a 1920.

La acción del Estado en el campo de la pol ft tca so-
. ,cta. , previo a la Revolución Liberal, fue restringida .

La iglesia, a través de sus comuníoaoes r-el igios3.s y

las soctedades benef'actor-as , cal 3.1 izaban la ;:>rotecció'l soc iat , de

matl9r'a ~a:erna: e iridiv id.ra! ista, medla,':e el sisterna de beneficen-

c í a , Esta s ituactón fue alter-ada por- la Revotución Liberal y la

o enetr-ac ió-i [12.3 aguda c:lel c ap ítal í srrio en el Ecuador. 1/

1/ El Sr. El ra:;
c ión Dú':;l í c a ,

Con3tituc::ío'la:

Po,~o, Ministro de Neg<Y:::ios Ecl e s i ást í cos , Instru::
J.)3tícia y Be~K,fice~::la, ensu infor-rne a, Congreso

/,

d~~ 13-;)::~ 1t,)=:~lflc3. la 3=,~ié')'j :13 la Iol e s í e . La be~e'-

ficetl C::: :,2. -jebe f":3~a- ¿~:~i --:~~,#";':~ d·:: ~2. Tºlesta Dsr~-J ,jo-""o::S?1d:::/ 5'..1=:'

v erio i on 3.:L:;~ ~";2 v". 0~' E~::/=¿:..:;:.:< C:; =: ?__:: r :;-~5:..:; :) ~ '-'""'f":e·::':a :/ ¡le,; o ;.....cyve.::;l =~-
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La articulación del ECU3.dor a! mercado ínter-nactonat re-

quer-Ia de cambios sustantivos en el sistema pol ft ico nactonal , que

per-rntt í e s en adecuarse a los cambios econórntcos y sociales ocurri-

dos. La erner-qente burguesfa fina:1ciera-a;}I'"'oexportadora vinculada al

capital issrno in':ernacional a través de la exportación del cacao, act ivi-:

dad que la habfa oer-mtttdo iconsot idzr- progresivamente su hegemonfa

econórntca , toma a su cargo este rol pol fttco ,

La rápida expans tón del s ector- exportador de la Costa

alteró algunos aspectos de las r-et acto-tes sociales de producci6n se-

r-r-ana , fund3.mentalmente~al demandar abundante mano de obr-a,

De otra parte, la !)urgues(a 3.groexportadora a través de

la r-evotucíón 1iberal de 1895, despojó a la Iglesia de sus centros de

tr-ansrní stón y control ideo16gico y, al mismo tiempo, empez6 un pro

ceso de 1íber-ac ión de la fuerza de trabajo q..Je se encontr-aba bajo

la tutela de los terratenientes de la Sierra.

La Con st ttuc ión d e 19J5 institucional izó la nueva ideolo-

gfa l ai c a 'y' 1ibera' de la Revo'.u::ió¡. Se esta'al ec i er-on las p a.rtas de

una nueva o ....g3.nizació:1 y fU:""lcio:ia-nien:o del Estado. Fruto de este

r-eor-deriarni ento e3 la exo edí c ió-i de la Ley d·~ Manos Muertas de

19J3, que puso bajo el contr-o' del Estado, las instituc iones benéfico-

as í stenc i at es y para cuyo fu.,cio;¡a-níento se 3.,'3ig"laro., las rentas pro-

~Jc)~en+:e .j~,! s~J:::i¿-.l.: i~~¡····n(j.~ 8::~3. ~,:j~:: "'~f"'-:-'
.,',

dp 3.. :~ 2~~2.:;[::¡:".,~~·1~-"';,t; '"
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ventente.s de las pr-optedades expr-op í adas a las comunidades rel igio

sa3 y a la Iglesia. 1/

Las acetonas de 1a Revolución Liberal crearon nuevas

dernandas y pr-obl ernas soctat es , En ef'eoto , la suor-es íón del con-

certaje produjo rntqr-ac ión de la ;Jobla:::ió:'1 s er-r-ana hada las planta-

. .. CO"1 las constquíentes secuelas de falta de: edu-C10:'1eS ca:::ao_eras,

cac ión , salud, vivienda, seguridad eoctat , etc.

sotuctonaba los pr-obl ernas surgidos. Los ví ejos rnétooos de aten-

ctón , individual es y paternalistas, que CO:'1 el proceso de l atc iaactón

de la Revoluc ión Liberal, no se habfan modificado sustancialmente,

no 10graban atender a las demandas por s er-vic io.s, que haofan surgi

do.

Por esta r azón , el nuevo actor- soctat que a ciertos ni

veles de la eoonornfa cornerizaba a general izarse, el asalariado, des-

bor-dando tos estrechos rnárge;"')es de sus or-qan iz.ac iones gr'emiales y

1/ En:re l a s oi spos ic iories fu,déille:':ales de la "Ley de Manos MU2r 
t a s " se a""lo:a"1 las s i q.rtentes : '-Expropiadón de los b tenes rafces
e e ~a::; co-nuntcaoes r-el i qio s a.s y s'.; traspado 03.1 Est.aoo (Arto 1).
La adjudtcac ió-i de la ""enta de esta s p~o;:::>ied3.des a la beneficen
cia públ ic3., (ArL 2). - La :")rganización de las JU"1tas de Bene
ficencia en Quito, Guayaquil y Cuenca, (Are. 3), etc.. Por otra
parte. el se?io~ Ministro de lo Inter-tor- Manuel fvio:'"ltalvo , dice e"
19J6: "C:l fin de La so:::ied3d y, por lo t.anto del Estado, no '~3

sólo r-eat izar- el orden .iur~fdico. sino también curnpt i r-, a.J'"1::¡..Je 3e
e '...J'1dar-i ame:¡:s , ce)'¡ to co s . (~::--. ft.r: 2'=, ~-tJl1a:l:Js.'t c~"""'esta-Idc), er; sfe---
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de pr-ote.cc íón mútua co-rienzó a ex iqir- la atenci6n de sus necesida-

des, acr-ecentadas por las nuevas condtc iones de tr-abajo , De otra

parte, cr-ecfa U:13. gama de or-qantzactones , que togró imponer en la

mesa de la discus tón , demandas por alzas de salarios, reducción

de las hor-as de tr-abajo , descanso de los dfas f'e st ivos , etc ••

En el Primer Congreso Obrero Ecuator-í ano convocado

en Quito, el 10 de aJosto de 1989, po'" la Sociedad Artrstica e In

dustrial de Pichincha, ,;;e discutió, tricl uao , un proyecto de ley s obr-e

iridernn iz.ac ión por accidente.s de trabajo. En tos estatutos de la

Unión Ecuatoriana de Obreros, entidad que surgi6 del conqr-eso men

cionado, se establ ec ier-on , entre otr-os prop6.sitos, la necesidad de

leyes convenientes para garantizar los derechos de los trabajadores,

relativos a la iriderriruz.ac ión de las vfcttrnas de acctdentes de tra

bajo, re,;¡lanien':aciÓ'i adecuada de salarios, dur-ac ión de la jornada

de trabajo y estaol ec irn í eoto de casa de retiro para obr-er-os ,

1 .2 Las Primeras Po! Iticas de Seg-lridad Social.

La ool ftica del Esta:::lo en coanto a seguridad social es

cuvo pr-Ior-ttar-tarnente or-í enteaa a '3.tenjer las dernandas de los tra':::>a

jadores vincu'.ados 3. S'.J apar-ato adrn intstr-at ivo el mismo q.ie habfa

cr-ec ido -iotor-Ia-riente a r-afz de la Rev'olucló:i de 189:5. En .efecto,

los pr-trne-os beneficia:bs Fueron 103 .,.-;lt ít ar-es , qutene s desde fines
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rio nacto-iat . .:!./

En el campo ::ivil.J 103 telegrafistas fuero:"! los primeros

en consecuír- pens iories vital icias CO:1 15 años de trabajo con cargo al

tesoro nacional, seguidos de los bomberos quienes aí canzar-on pensio

nes de montepfo para sus viudas e hijos CO:'i el requisito de 20 años

de servicio y pensiones de inval idez por acctdentes de trabajo. 2/

Los maestros fiscales, nuevo vqr-upo social surgido en

torno a la responsabil idad del Esta::lo en el campo educativo, pu~

nar-on por al c anzar- tempranamente servicios de pr-otecctón , los mis

mos que les fueron conceotdos el 30 de octubre de 1917 mediante la

Ley de .Jub il ación de profesores de primaria, secundaria y educa-

ción superior. En octubre de 1923, por primera vez se crea el

gravamen del 5% aobr-e el salario :::le los maestros. Con esta me-

dida se dan los primeros pasos hacia la inst ituc innal ízac ión del sis-

tema de aoortactones , caracterfstica del sistema de seguro que se

establecerá más tarde en el pafs .

1/ Con ley del 25 de octubr-e de 1908, los mil itares consiguen del
Es~a::lo :a "Letra de Retiro" para of ic i ates del Ejército y de la
Ma:~lna y oor- otra del 28 del mis'l'1O '"'(les y a::;o , las Letras de
irivat í dez a favor de las autor-í dades y a;:¡e:otes de F'o! í cfa .
La:: contfn:..,¡as revueltas rn il itares e'l el prime" cuar-to o e s íq!o
ju.st íf ic ar-o-i el Pi"'lvile'2io ::121 gi ....-...JpO '--nil itar. ~2:. 3~irn!a::ió~ jt~

::;..J2 la C3.""'rera rntlítar- -=;3 le rY,á3 ~1;:)s!¡º:'"'OS3.l!d2c l2'? :J ....ofesio'18s
f

t2. razó., ds lC·S9ra~:)2.~· t;~<12fi\:·~i.O.3 ci'~'':;!)2- ?OZE- 2s~,e ?r"u:)() d2

afiliados.
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La .3e.;¡uridad s octa; y las transformadol1es del Estado

en el perrodo de 182 J a 1930

An~ecedentes.

A nivel mundial se produjeron tres crisis econórntcas¡

la primera de 1919 a 1921, la segunda de 1929 a 1933 y la

última de 1937 a 1938. Estas provinieron de la sobr-e pr-o ducctó-i

de rner-cancfas , con las consiguientes consecuencias de baja de la

producción, cierre de fábricas, despidos y desocupación.

En Ecuador, a partir de la Primer'a Guerra Mundial,
I

debido a la caida de los precios, comenzaron a disminuir las expor-

t actone.s de cacao, .!/ con la consiguiente reducción de los ingresos

fiscales. El Estado se vió obl igado a acudir al crédito privado a

través del Banco '=omercial y Agrrcota de 3uayaq ..rí l .

La reducción de las expo r-t ac iones del cacao impactó

dire:::tamen:e en el ingrese ::le las cl as e s popul ar-es , las mismas

que r-eacctonar-on y pu sí er-on de rna-uf íesto :::¡...le el problema soc tal

comenzaba a tener presencia en el conví vir- nacional y que no era

.2/ Los orecios del cacao :'c.JarO'i de U'. máximo ::le 263/4 centa
vos de dólar por libra i~n-r,a."""2C: ::is 1920 a "12 centavos en di-

en :::0:'13e:::_, s--
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posible conttnuar- gobernando con los viejos métodos de exclusi6n de

los sectores subordinados. .:!.I

Por esta razón los sectores laborales cornenzer-on a ex-

pr-esar- públ icamente su descontento a tra "tés de huelgas, paros y ma

nifestadones en las calles. 2/ Se fortificaron sus organizaciones

y para 1922, se habfa fundaoo la Confeder-ación Obrera del Guayas,

La Asoc tac tón Gremial del Astillero, La So:;iedad Artrstica e Indus

trial de Pichincha, La Confederación Obrera Ecuatoriana, etc •. Es-

tas or-qantaactones se transformaron en voceros de las reinvindica

clones sociales y tr-ajer-on a la arena de la dtscus ión , temas no tra-

tados en los recintos oficial es del Estado.

El conñ icto social qU'3 venfa incubándose desde 1914, a

rafz de las primeras crisis del cacao, estalló el 15 de noviembre

de 1922, CO:1 motivo de la h...Jelg3. general de los tr-abajador-es de la

Empresa Eléctrica y de los tr-a-iviar-ios de 3u::l.yaq'-Jil. Pa'-Jl at in amen

te se adhir-ier-on otros sectores laborales, hasta cul rniriar- CO:"l la gi

gantesca rnantf'eet.ac ión popul ar' r-efer-í da , la misma que fuera violen-

ta--nente reprimida por le fuerza púb! ica CO:"l el s al do de más de un

millar de muertos. 3/

1/ Alfredo ~a""eja Dí ezca-iseco , Ecuador, La Repúol ica de 1830 a
n.re str-o s dfas , Ed. Universitaria 1979 - Quito-Ecuador, pág. 329.

2/ En efecto} se real izar-on h.rel qas corr-o- l a dI;; la ernpr-es a de alum
brado, luz y fuerza etéctrica e:1 a;josto de 1919; la de tos tr-ao a
jadores de a"380 de las calle.:;, te de los jornaleros de la Unió,

c.rrnp. irruerrto de lE>? .~ ·¡~~\'-',~~>3 C~~·::: :~-'--:~~':3i() f1}acL:i~. 7;.-: ~l~~le:.y el 25',

go por- ac,~id2:¡te::::; de -:::~,::~'. "/~, e

.Atfredc :-a'~e;~ [)~,c=c.::'''·¡?-::'~~:~C) or..
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No es U:1a mera coincidencia que en Suayaquit se haya

producido la primera h-Jelga general de trabajadores, ya que el mo

tor del desa:,,¡"'ollo capitalista de ese entonces, era el puerto pr-Inc i-:

palo 1/

No fueron solamente los sectores popul ar-es y asalaria-

dos los afectados por el proceso Infl ac í onar-io ocasionado por la cri-

sis. Fu'~ t a-nbtén la clase media urbana confor-rnada en torno al

comercio y las finanzas. Esta, formada por la ecucacíón laica esta

tal, acicateada por las ltmttactones económicas y las ideas socialis

tas, irrumpe en la cont í enda pol It ica y en alianza con las clases po

pulares y la oficial idad joven del ejército, combate la hegemonfa 1i

ber-al y l o qr-a romper la rnar-qínactón pol It ica que le habfa impuesto

el régimen 01igárquico.

De esta rnan er-a , las presiones masivas de los sectores

afectados por las crisis y la rnar-qin ac ión pol It ica , exigieron un rea-

condicionamiento de las estructuras sociales, pol It icas y económicas,

q.re se rnater-tat izó en la Revolución J-Jl iana del 9 o e jul io de 1925. 2/

1/ :::>ln embu~go el cíesco-rtento s oc i al se;¡eneral izó también a otras
re,;¡iones V. g. en la Hda. Leito, en la pro vinc ia de Tunqur-ahua ,
el "13 de noví ernbr-e de 1923 se asesinó a u, c enterrar- de infe
lices q..J6 querfan co-rrer- Ur'\ poco más y sufrir \.JI ;)OCO menoss''
AtfredJ Pa"'eja Diezca"iseco. op . cit. pág_ 3J3.

2/ Alf'r-edo Dareja Diezc3.'1seco die.e él pr-ooó s ito j? ~ 3. Re votuc ión
J-Jt ia'"")e;.: !' tVlás q.re U'I3. -3l.;':::>1e,/a:::ió, fUE: l a pr-es eric i a d21 anhelo
riac ion al d·;: c arnb io , L.!"'1.~ tr-3.f'1:;for'\r)'--,:s.::ió~i d e s:s:e~"';a:;, L1l1 .3.....,~'elt")
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Refor-rnul ación de las pol It icas sociales y tr-ansf'o-trriac ión

del Estado a r-afz de la Revolución de 1925.

Los movtrníentos sociales que cul rninar-on en la Revolu

ción Jul í ana de 1925 y los gobiernos que se sucedieron hasta 1931,

provocaron la primera reestructuración importante del Estado en la

historia r-epubl icana. La Revolución de 1925 contr-ibuyó a poner las

bases para la construcción de U'1 Estado integrador y nacional con

la suficiente capacidad para, venciendo los local ismos y regional is-

rnos , orientar y conouctr- el desarrollo en el ámbito de la nación ,

En este mismo p er-Iodo , las bases popul ar-es Y los sec-

tores medios rompieron con la ideoloqfa tr-adtc íorial y junto con la

transfo:--mación del Estado, dier-on origen a nuevas exor-es tones orga·

nizativa.s de la sociedad civil, los par-t idos po! Ittcos o:--ganizados. 1/

A par-t ír- de estas tr-an sto-vnactonas , el Estado empezó

a :Jirigir cí e -to s aspectos de la actividad eoonórntca nac iorral y a in-

ter-venir- e" las r-et ac íones entr-e c ap ita! y trabajo. Además, se r-e a-

raciona! izac ió>i d,:~ la arírruní etr-ac í ón públ ica y d e

! os me,:::a"ismos de contr-ol f inaricí er-o , cambia..... io y fiscal. 2/

~/ En efecto el Partido Soc~atista Ecu ator-í ano se crea el 20 de
jul io de 1925; el Parcid') Conservador se crea el 9 de octubre
de 19.23 y e! Partid') Liberal Ra:iical Ecciator-i ano el 10 de c!i
cÍsmD'As de~ rní s-no afio . </e-: Ra."'2.et Q-Jintero e', "Partidos Po
I ft i co.s e-. Ecuador- " la clase ter¡... at.eni ente en las tt...císforrna-
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La presencia de la al Lanza referida. en la conducctón

del Estado, dio un nuevo giro a la acción so:::ial estatal. Esta, rom

piendo el estrecho margen unilateral e tndtvtoual de la beneficencia

y de la filantropfa, adoptó nuevas forrnas d~ acción, previstas en la

previsión sociat, 1/ y en una in:::ipiente Segur.id3.d Social. Esta

nueva pol Ittca exigi6 la cr-eación del Ministerio de Pr-evts íón Social

y Trabajo, el 13 de jut io de 1925. 2/

Con la creación de este nuevo aparato estatal. se inició

un proceso de estudio y de ampl iación de la legislación social, que

culminó en el go:>ierno del Dr. Isidro Ayora CO:1 la expedici6n de va

rias Leyes. Cave mencionar- la legislación sobre: Contrato Individual

de trabajo, deshau:::io, Responsabil idad por accidentes de trabajo y

preven:::ión de los mismos. Dur-actón máxima de la jornada de tra

bajo, descanso semanat, trabajo de mujeres y protección de la rna-

ter-ntcrao , pro:::edimiento para acciones provenientes de accidentes de

tr-abajo , salario mfnimo y par·ticipació, en util idades. De esta ma

nera el Estado se transformó en otro escenario de la contienda y de

la solución de las demandas de los acto-ses interesa.dos en los pro-

1/ Polftica estatal de pr-otecc íón a la soc í edad en su conjunto , su
p er-ando '.05 métodos individual istas de la beneficencia y fila'itro
pfa , El Estado or-qa-uza el cuidado de la .socteoao y dicta las
1eyes para el efecto.

2/ Abundantes r-espo-is abü idades se confiaron al na.ciente Ministerio
de Previsió, So:::ial qu evdesde su ín!c to dificultar-on la atenctón
excl us iva de los or-ob. ernas socí al e s . En efecto, a este Minis
t er-.o corres;x)'id(a., tos cerneos de: Previsión Social, Tr-abajo ,
Be;isficencia, Sanida.j e Hig:.ene, Ag;"icultura, Inmigración, Co
lo-vizac íón y Esta:Jls':ica Seneral.
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bl ernas soctal e s y se puso definitivamente bajo su r-esponsabü idad

el servicio de Asistencia Públ íca , .!/

2.3 La Caja de Pensiones, primera institución de Seguridad

Social en el Ecuador.

Las nuevas, diversas y ampl ias responsabil idades del

Estado dier-on origen a una importante burocracia, confor-rnada por

el ementos de la clase media, entre profesionales, técnicos e inte

lectuales. Ellos participaron decisivamente en las transformaciones

del período, ya que la apertura del poder y la ampliación de la a8

ción del Estado les permitía acceder- a nuevos niveles de responsa-

bil idad y decisión, que antes les fueron negadas.

La buro8ra8ia"afectada por los problemas inflacionarios,

dada S'J posición estratégica en el aparato del Estado, buscó meca

nismos compensatorios de sus bajas remuneraciones. Logró la ex-

1/ No en vano el Ministro de Pr-evts íón Social de este entonces , al
hacer r-et actón a la natur-aleza y al canee de la Asistencia y la
Previsión Social como act ividad del Estado Moderno, dice lo si
g'Jiente: "La reforma de las leyes de trabajo, así como l a ex
t eris ión de las functones protectoras de Asistencia Pública, con
secuencia de l a creciente intervención Estatal que se sobrepone
a la acción individual de la ineficacia de la caridad privada, cul
minan en la época actual como imperativo impostergable, prefi
r-i enoo , como es natural a las capas sociales colocadas en situa
c ión inf'erior por desniveles sólo expl icables en atención a la are
po-ider-ancta del en;]randedmiento 621 individJo en me"gJa de la
e sp ec i e , patr-oc iriado por- el mentido doqrnat í srrio del "dejar- hacer",
f\/lig.Jet Angel Albornoz, Informe de'. Ministro de So:>ierno y Pre
ví s ión So·cial a "a '\Ja8ión en 193J-1934.
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pedición de leyes y la creación de instituciones para su beneficio.

Asf, mediante la expedición de la Ley de "Jubilación, Montepfo,
\\

Ahorro y Cooperativa, en marzo de 1928, constqus la ere ación de la

Caja de Penstones • Esta es la primera institución de Seguridad So

cial en el Ecuador. .:!./

El seis de octubre del mismo año se afilian a la recien-

te institución los trabajadores del sistema bancario públ ico y privado.

Son los empleados bancarios, los primeros trabajadores del sector

privado atendidos por la segw"idad social.

De esta manera se iniciaron acciones estatales en el

terreno de la seguridad social, aunque restringuidas al sector públ i

ca. Sin embargo, reactivó la presión de los empleados y asalaria

dos privados para corisequtr- su incorporación.

Desde el primer momento, la Caja de Pensiones, por

falta de experiencia y técnica de or-qanizactón apropiadas, tuvo U:1

lento desarrollo y graves problemas f inanc í er-os , El Estado, su ú:¡i-

ca fuente de ingreso, deb i do a las crisis de años 29 y 30 no puco

atender- sus cornpr-orní sos económtcos , Este hecho mottvar-á más

tarde, l a adopc ión del rég'.men de los segJros privados basados en

~/ De::re:o Ejecutivo número 18, Registro Oficial número 59, de 13
d e marzo de 1928.

En general, la ap! icac iÓ:1 de las leyes sociales y, en buena par
te, la de Pensiones, se inició 301 amente 10 afios más tarde,
CO:-l la presión de la clase ~ral:)ajadJra y el aoor-te de intelectua
l es) en el ma'1:lato del General Enr-Iquez .
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las cotizacione.s personales. y

3.

3.1

La seguridad social en el per(odo de 1930 a 1940

An:ecedentes.

En la crisis mundial del 30, los pafses latinoamerica

nos de mayor tradici6n industrial que dísponfan de capital y un rner-

cado potencial, tnictar-on el llamado pr-oceso de "sustituci6n de im-

portaciones" •

El Ecuaoo:.... , por e! contrario, por sus peculiaridades

econórntcas y so::::iales, no pudo afrontar de un modo similar la cat

da de los precios de sus productos exportables (cacao y café). Se

deterioraron los términos de intercambio, hasta tal punto que en

1935 el "Ecuador no podfa adquirir en el exterior sino el 55% de

lo que obt.enfa 9 años antes, CO:l el rní arno vvolurrien de exportacio

nes, s ituactón que se mantuvo hasta la Segu:lda Guer-r-a Mundial."

3/

1 / Al r-especto el Presidente del Instituto de Previsi6n Social Dr.
Fidel López Arl:eta e:") 1939 dirá: 11 Esta Caja ••.. adolece de
errores .sustenctete.s en el Sistema, la r~gulaci6n financiera y
el cálculo de beneficios, ... sigui6 en ;Jarte, 103 arbitrarios
sistemas de pensiones de gr'a::::ia, oto~g3.d::>s por los aober-anos
de 103 Estados o ;JO'''' los poderes públ icos CO:l cargo a los fon
dos del erario, sin estabt ecer' la fU"1damental relaci6n pr-onta de
todo ré]imen da Se]uros entre servicios, aoor-tes , tiempo da
afil í ac ión , edad ju':)itar y oto ....garniento da ben eficios . Ver 80-
l et fn Infor-rriac iories Es:. So.::. y Econ. No. 5 junio 1939,pág.11.

2/ Isa':Js~ Ro':Jal ino 50~ le, El s tndicat í s rno en el Ecu ador-, IN EOES/

INEFOS, Quito~;:>. 91.
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La cr-ís ts económtca tuvo pr-ofu-rdas repercusiones po

1It icas . La al ianza que habfa sustentado los r-eqfrrieries del per-Iodo

anter-ior-, se fracturaron iniciando un per-Iodo de inestabil idad polfti

ca. Se produjeron 17 cambios de gobierno en el per-Iodo de 1931

a 1940. y

El movtrntento obrero afectado por- la crisis, di6 un se

rio impulso a su organización. MU8hos de los viejos gremios fue

r-on transformados en los modernos sindicatos, dirigidos por intelec

tuales social istas y cristianos, provenientes, muchos de ellos, de

la clase media. Esta nueva fuerza organizativa elev6 nuevamente al

escenario pol It í co .31 conft icto social, no obstante a la dura persecu

sió:! del dictado .... Páez. En el gobierno reformista del General En

r-Iquez Ga~lo, logró la expedici6n de nuevas reformas sociales que

se establecieron en las Leyes de: Desocuoactón y Deshaucio, Coo-

p er-at tvas , Estatuto .Jur-Idtco de las Comunidades Campesinas, etc.

que culminó 80n la promulgación del Código de Trabajo en 1933. y

3.2 Creación del Seguro Social Ool iqator-io : 1935.

El sectcr laboral privado, hasta mediados de la década

del 3), no :enra otr-o ré.;¡tmen de pr-ot.ecc íón del Estado, que el ge:1e

ral de la As í stericí a Púbt ica y alg..mas r-eql arrientactortes sobre ries-

qos de tr-abajo •

1/ Gorizal o Ab arí O. op , cit. p. 19.

2/ Ateja'1d""'o Mo ....eai1:), Capital ismo y lucha de clases en la ¡::>rime
re. :'"'nitad :le~ siglo XX, Ecuador, Pa'3adJ y Presente, ed. Un:ver
s.it ar-j a , Quito, 1975, p. 199.

Er, este p er-Io do se suceden rnovtrnterito s huelcu (sticos; la l"uetg:=.
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La presencia de intelectuales social istas en la co-iduc-

ctón de ampt tos sectores del movimiento obrero y en ciertos apara

tos del Estado, fue un factor decisivo para la expedici6n de la Pri

mera Ley de Seguro Social Oo! igato~io, el 2 de octubre de 1935.21

Conjuntarnente con el Seguro Social Obligatorio se cre6 el apar-ato

estatal para su apl tcactón , el Instituto Nacional de Previsi6n Social.

Este fue creado como entidad autónorna bajo la responsabil idad y su

per-viq il anc i a del Ministerio de Pr-evtsíón Social y Trabajo. Median

te esta ley .se estableci6 la 01::>1 igato.... iedad de la afil iaci6n de los em

pleados públ icos , priva:::los y de los asalariados sea cualquiera el or

den de su.s acttvtoaces , sin considerar su nacional idad. 2/

La primera ley de Seguro Social Obl igatorio contiene

el gérmen de la restricci6n de la protecci6n, al establecerse la obl i

qator-ie dad de la afil iaci6n a los empleados y asalariados. Se reco-

rru errda el fomento del seguro "votuntar-ío" que de ser implementado,

pudo haber s ido la puerta de entrada. de a-npl ios sectores de la po-

de l a fá':lrica La Internacional, la de l a Empresa Eléctrica, el
paro de los trabajadores de aseo je 1a3 calles de Guayaquil,
huelga de tos rn irier-os de Po ....tovelo, etc., rnovirn ierrtos q.re fue
1~0() d.rr-arriente reprimidos por l a dictadura del Ing. F. Páez
(1933 a 1937). Isabel Robal íno 80:1e, op . c it ,

2/ Per.sonajes COIlO: Migue~ An,;:¡el Zambrano, Néstor MO;:Jo1l6n,
Ju 3."1 '_U1S Oquerido , to do s ellos r-eor-asentantes del rnovtrn í ento
social ista, tuvier-on dec í s tva par-t ic ipacíón en las refo ....rnas so
ciales de~ p ar-Iorío ; ver Isabel Rob al íno Bolle, op , cit. pág.
9;~

2/ Le. ~e:J del Seguro Social Oo! igatorio se o:...ót icó en Regis~ro CXi
c íal númer-o S, de octubr-e de 1935.
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bl ac íón tr-aoajador-a independiente, al régimen del Seguro. 1/

La r-e.str-Icctó-t del régimen de seguro social a los asa-

lar-lados y empleados, sólo r-esponde al interés de los sectores do-

minantes de la aoctedad , Estos, ante la cr-estón de los tr-abajador-es

se ven obl igados, a través del Estado, a hacer- algunas concesiones,

pero 1imitadas al reducido ;¡rupo de asalariados. De esta manera,

los empresarios, por una parte, obtienen algú"'l reconocimiento de

los trabajadores, aseguran el mantenimiento y reproducción de la

fuerza de trabajo; y, por otra, sal vaquar-dan la tasa de ganancia que

podr-Ia verse afectada por la ampl iaci6n de la pr-oteoc íón a otras ca

pas de la población.

Con la cr-eactón y functonamtento de la Caja del Seguro

par-a empleados privados y obreros en 1937, quedó :::onformada la ba

se jur-Id í ca e inat ttuctonat del Régimen del Seguro Social Ecuatoria

no y fortalecida la tnter-venc ión del Estado en el campo ::le la pro-

t.ecctó» social.

4.

4.1

La Seguridad So:::iat en la Década del 40

Antecedentes.

Dur-ante la Se,;¡unda 3uerra MU!"'l::lia', Ecuador incr-ernerv

tó S~3 exoor-tactones de ar-r-oz , cacao, café, s ombr-er-os de paja to-

1/ En ·::l l apso ::le 1935 a 1942 no h.rbo nin;¡Jn3. exo er-tencta de afi l la
ció-¡vJ :u"'ltaria, ni s-e dle:'"'O"1 los pasos técnicos y a::lministra'.:i
\/OS o ar-a el lo. Sin e:l'lb3.~go, el enJ:1:::ia::lo:::o"1s3.;¡rado en la lel,
U ("-lE:: l S oo s ib il i darí je a;::>l í cac ión ,
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quilla, caucho y palo de balsa. Al mismo tiempo disminuy6 las im

por-tactones , crean do un saldo f'avor-aal e en la balanza de pagos. .!I
La dissponíb it idad de recursos no fue ap~ol!echada en un esfuer-zo in

dustr-í al izador-. Contribuyó a ello el exceso de l iquidez y la exhor-

bitante alza de precios. Este fenónemo se acentuó hacia 1943.

La pol ftica de conqelac ión de salarios reanim6 al mo

vimien'::o de la clase obrera. Sus r-epr-esentantes f'or-mar-on parte de

la Al ianza Ecuator-tana que intervino en el derrocamiento de Arroyo

del Rfo el 28 de mayo de 1944. Meses después el impulso a la

0~ganizaci6n de los tr-aaajador-es culminó con la creación de la Con

federación de Trabajadores del Ecuador, el 4 de jul io de 1944.

4.2 El reajuste de la seguridad soctal , a los objetivos del

desar-r-o! lo capitalista, a través de la pro:nulgaci6n de

la Segi...inda Ley de Seguro Social Ool igatorio.

El proyecto reformista que avanzó hacia finales de la

déc.ada de los años 38 fue sustituido por- :.a al ianza entre la burgue

sfa '. iberal y el capital extra.....jero. A partir de esta nueva co:nposi-

ció. del bl oque en el poder, las leyes sociales y su infraestructura

in stituc ioriat fueron apropiadas por- los sectores do:nina.tes y tra:'lS-

formados en in str-urrientos para ma.....tener a las clases eubor-dinadas

en lo s 111 Irnite s de la legal Idad" del sistema. 2/

1/

'"' !

l! En efecto el monto de nue-str-as expor-tac iones h::ófa el avado d e
7.533.0J) dó1a""es en 1940 a 10.335.0JO en 1942, $ 22.606.0::n
en 19·n y $ 28.611 .O:}J en 1944. Po .... su parte el fn:Hce de pre
e 'os ínt er-no s su':) ió en 104 en 1940 a 207 en 1944lf • AgU'3trn Su:::
va. op . cito pág. 52.
:~"(i' ~""'n je. Infor-rnacion as y ¡::-S ....Udl·OS N° 1-{ iun io j<=> 19" 0 p" »-,,_o - ~..' - C. - l _ : I 1 ,,1 ::::.:::> "'--- ~~ I - , -' . I j __ ,-+'-~ , a;1, ~.
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Pa"'a comprender la lógica de este proceso es necesa

rio ~ecordar que el capital ismo en su desarrollo, tiene la capac í 

dad para adecuar a sus tnter-eses , las diversas contingencias so::ia

les que se suscitan en sus ciclos. Asf, en la depr-eetón económica

mundial dur-ante los años 3,;) aceptó las tntctattvas concretas de po! í

t icas sociales (primera Ley de Seguro Social Obl igatorio 1935, Có

digo del Tr-abajo 1938, Caja del Seguro Social 1937, etc.) para, ce-

dtendo a las demandas populares, atenuar 103 confl ietos sodales que

se agudizan en el momento de la crisis.

Una VeZ superada ésta, en el período del auge, sutil-

mente transforma las leyes sociales en instrumentos adecuados de

su pr-op í a expans ión , o dejándolas tneubs ístentes , interpretándolas

de conf'orrrií dad con sus objet ivos o restringiéndolas en beneficio de

reducidos sectores sociales y de la producci.ón estratégicos para SÓ.J

desarrollo.

Así, respecto de la Seguridad Social, en el período en

anál i s ts c con la argu:-nentació:I de que l a Ley de 1935 lino cor-r-espori

día a las nor-rnas y principios técnicos más adecuados y modernos ..

.:!-/ sin:::o:lsl.Jltar a los beo ef'tcta'<íos directos y CO:l el asesora:-nien-

to de un :écnico iriter-riac iorral , experto conoc.edor- de los sistemas

de se'Juros de los países caottat istas desar....-ol l ados se preparó y ex-

pidió la actual Ley de Segu'~o Socia~ Obl igatorio, el 14 de juo io

1942.

Si ben es c ier-to q.re e st.a Ley mantuvo el s tsterna J

al ~ance de la d·", 1933 en l o relativo al c.arnpo de apt tcactó-i , a las

D~e3:a.::::io'es cO'1cedid3.s y 2- la orga.,ización:'d"l'linistrativa, sin err--

:::n,¡:o,,-rn --J,:> Inco""ooyo,,,,,~;oo~o-' ,/ C's+-uj,o::: ,,1('0 1-( ;'J""'iO --J.:> 1°/1; n._.;;,~.-: ,::... - _.. ...J__ I I \ ''--<.-__ .. ,\_=:t..Y L.-". ~ _ '',¡ ). I , .;"1.,... ,. '.J _~ .:;:1~_, __ '-: _.
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bargo, intro::luce ciertas reformas que desvirtúan su cará::::::ter inicial.

En efecto, la vigente ley de 1942 al establecer que "están sujetas a~

seguro obl iga:orio todas las per-sonas que ¡T estan servicios o ejecu

tan alguna obra en virtud de un contr-ato de tr-abajo , o por nombra

miento, e sto es los empleados privados, obreros y 103 empleados

públ í cos .... los aprendices sujetos a contrato de aprendizaje", mar

gina al trabajador independiente, al suprimir la pos ibí l idad de la afi-

liación votuntar-ia , !/

Con el artfculo siete, la nueva ley, con sutileza res

tringe más el campo de apl icación al dejar a discreción del Institu

to Nacional d e Previsión, la afil tacíón a otr-os sectore.s de asalaria

d03, como Io s agrfcolas, los domé.stico.s, ocasionales y temporales.

Para el seguro hasta el presente parece que no se han dado las

"condíctones convententes" para la afil iación de los trabajadores a

grfcolas, en la prá::::::tica 10 que se ha dado es su exclusión del dere

cho a asta pr-ot.ecc ión , Con esta medida, en una economfa orientada

1/ Ley de Seguro Social Oot igato""io, artfculo 2, Registro Oficial
574, 25 de jul io de 1942. Aunque años más tarde se dispuso ~a

af i l í ación voluntaria fue sólo para aquellos tra':>aja::lores que h.;
bieren sido afil iados y también manifesta::lo su interés de contr
nuar- como tales en los tres meses subs iqutentes a su separación
del Seg.Jro. Ciertamente que SO"1 enormes los pr-obl emas de or
den técnico :1 administrativo para aten::ler el problema del seguro
votu-itar-io , pero de existir la ley, es decir la decisión de hacer
lo .:/ e: r-epatoc oot ftico, el pr-obl erna técnico-a::lministrativo no es
e><CU3a o ar-a no llevarlo a la práctica.
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hacta la 3.groexporta~i6i1, lo que hace es dejar intactos los intere

ses de la ot t jar-cufa vinculada a ese sector. .1/

Con estas restricciones, el seguro soc tal obl igatorio se

redujo a un ?ro;;¡rama de rnantentrntento de inqr-eso y seguridad en el

trabajo para un conjunto reducido de sectores soctates y se pr-odujo

una rnar-qinactón para ampl íos sectores empobrecidos ur-banos y ru-

r-at es ,

5. Rea:lecua~ión del aparato del Estado y la Seguridad 30

c~al en el perfodo de estabil idad poI ftica de 1948 a 1960

En 1948 se inicia un perfodo de relativa activación eco

nómica, debido al cr-ectrntento de las exportaciones del banano, y a

la pr-esenc í a de nuevas industrias. 2/ Simultá"1eamente se inicia

una etapa de estabil idad pol Ittca , que comprende tres regfmenes cons-

tttucto-iates completos, desde 1948 hasta 1960.

1/ c] Ar-t , 7 dice: "El Iristttuto Nacional de Previsió:I en ~a época
que juzgare opo....tuna, según las condtciorias del ambiente nacio
ne.t ... fijará las rno dal ida:::les peculiares del seguro de los tra
bajadores a;¡rrco~a~-;, domésticos, los ocas ionaj o , , temporal ~s
y de tos trabaja:lores a do-rric.il ío , R. O. 574 del 25 de jul i o de

1942. .No,'~ consta que "esa época" no ~a llegado para todos, pues
de los indtoados , solamente los domésticos ha"1 sido incorporados
y 20¡' 'Xl bajo fndice de efectivida:l.

2/ ti En 1943 el Ecua:lo .... exportó '..m poco menes de dos rnütones de
d~lares de b an ano , pa....a 1932 expo ....taba más de 2;) millones de
do:ares y :se convirtió e.. el primer exportador de este artfculo··.
GOlzalo~bad O. 0;J. cit. pá;;¡. 40.

La t a s a de cl"'ecimien:o ín du str-tal fue del 9.8% pa....a el l apao ::]3

193J-54; 7.9 ;:Jara el la;::>so:::le 1955-59; y 14.9% 1913'J. Ver- Ale
;s: '-¡j ~o .'V\orea"1D op . cito p. 215.
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La nueva alianza entre la burguesfa agroexportadora-fi

nanciera y el capital extranjero presionaron para que el Estado se

adecuar-a a las nuevas exigencias del desarrollo ,~ iniciara un proc:e

so de r-actonal izaci6n y mc:d ernización de la act íví dad públ tca , me

diante el comienzo de un proceso de pl antf'Icactón nacional. V

El respiro econórntco contribuyó 3. menguar las tensio-

n~s s oc tates . Las primeras manifestaciones de cr-tsts las díó un

movimiento de ma""ginados suburbanos de Guayaquil y sectores estu-

diantiles en 1959.

5.1 PoI ftica de Seguridad Social.

El relativo sosiego de la década del 50, evidencia que

las conoutst.as sociales se fraguan en el c onfl icto social que se a-

cr-ec íenta en los per-Iodos de cr-í s í s . Nada significativo en relaci6n

a Seguridad 30c:ial acontece en este p er-Iodo . Los asalariados y

los empleados púol icos y privados, beneficiados con la Ley de Se

guro Social Ool igatorio de 1942, defendieron sus conquistas y aún incre-

mentara'! sus corices iones , sin mayor pr-eocupación por la suerte de

la tn-nens a mayor-fa d3 la poblac ión no asal ar-i ada ni dependiente del

P3.(s.

El c03tO de vida se mantuvo r-el ativa-nente esta~le, entre 1943
y 1958 aumentó de 100 a 111 y entre 1952 - 1968 se el evó en
U'l 3%. Al ej ancr-o Mo""eano, op . cito p. 219.

1/ En 3"e:::to, la .Junta Nac íonal de Pla"'lificación y Coordinaci6n Eco
nÓliíc2. fu e creada por- Deo'"'e'::o Ley de Errier-qanc í a númer-o 19,

eje 23 de rnayo d~ 1954, Regí str-o Oficial número 527, de 29 j2

rnayo :j,::; 1954.
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En efecto, en 1951 se estableci6 el Seguro de Cessantfa

para el magisterio fiscal; en 1952 para los empleados públ icos , en

1955 para les bancarios y de seguros y en 1958 para los emplea

das pr-ivados y obreros. En 1957 se cre6 el. Departamento Médico

CO:l'\O ent i dad autónoma para aten:ler la prestaci6n médica de los

ya af'i l iados ,

A pesar de la relativa dt.spontb il idad de recursos, en

esta década, se acerrtuer-on tos problemas financieros por la falta

de curnpl imiento por- parte del Estado de sus obl íqac íones financie

ras para con 1a inst itución .

6.

6.1

Tr-ansfor-rnac íón del Estado y primer intento de a7'1Ylia

c ión de la cobertura del seguro s08ial en el Gobierno

de la Junta Militar.

Anteceoentes ,

Para Ecuador la década del 6'J se caracteriza por la

or-of'u-rdí z ación :le la cr í s í s que se inició a l=ines de l a década ante

rior, debido a la baja de la exoorxactón :le1 ba-ia-io y el café, con

el con.s iquterite desequit ibrio en la balanza de pagos por causa del

dete:.... ioro j'8 los términas de intercambio.

El conpeta-ritento de tos salarios y la subida de tos pre

cios (en~Jito subte--on 3:).7 puntos) r-eact ivar-on los movimientos ta

oo"'a'.es y nu evarnerrte la crisis generó >.J'1 p er-Io do de in e stab í l í dad ;::JO

t f;:ica 2:'1 el que S'9'3u,:::edierO:l S ;;Jobiern:,s, tres dernocr-át í cos y dos
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Además en este período se acentúa la víncut actón de la

economía nactonal al capital ismo mundial, mediante la presencia en

e: país de filiales de las tr-ansnacíonates (Texaco Gulf) y se da un

s er-io impulso a la acumulación interna mediante el empuje a la in

dustrial ización •

El Gobierno de la Junta Mil itar que se inicia el 11 de

jul to de 1963, asumió corno postulados de su acción gubernamentat,

las iniciativas reformistas de la Al í anza para el Pro;;¡reso e inicia

un nuevo proceso de r-eestr-uctur-ación y racional tzactón del Estado

para adecuer-Io a las nuevae exigencias del desarrollo nactonal , Con

este fin se adopta por primera vez un PI an de Desarrol lo, cuyos ob

jetivos fundamentales apuntaban a una r-ef'or-rna agraria, una reforma

tributaria y una reforma administrativa.

El modelo r-ef'or-rntst.a de la Junta Mil ita.... , ideoló;;¡ica

mente anttcornuniata , convlr-ttó a la industrial ización en el motor del

des ar-r-ol lo . Con este fin, a través de las leyes de forrento indus

trial, artesa.,ía y pequeña industria, se concedió uria serie de privi

l eqtos y exoneraciones y se puso a su alcance recursos financieros

a través de la creación de la Somisió:'1 de Va'.ores - Corpora::ión

Financiera Nactonal ,

De esta manera el modelo de la JU"1ta Mil itar procuró

acentuar- e~ po der- nacíona' y fortificar la pr-es enc í a del Esta::lo como

ente cono.icto-- del des ar-r-o! lo nactonal con el consig ..Jiente deb i 1ita

miento :J2 "as p ....es iones unilaterales, regional istas y local istas.

Sin embar-co el intento rnod er-ruza-r.e del Gobierno Mil i-
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tar lesionó intereses especff'tcos de aí qunas fracciones dominantes

(latifundista3 serranos, importadores, f iriancfstas ) y provocó su r-eac

ció:'), la misma que culminó con el ateja-ruento mil itar del poder el

29 de marzo de 1966. Y

6.2 Primer intento de ampliación de la cober-tur-a del se-

guro social.

Los af'aries desarrott istas presentes en la década del

sesenta en lo aoc í al , inrctar-on con el cu est ionamtento del desarro-

l lo como mero crecimiento y se comenzó a hablar de los "aspectos

eociat e s del desarroUo". Por esta razón ,el Pt an 3eneral de De

sarrotto 1964-1973, al mismo tiempo, que fija la meta de crecimien

to de 3,15% per cápita, se planteó también la necesidad de atender

los pr-obt ernas sociales. Con este fin 3. la pl antf'tcactón de los sec-

ter-es econórntcos se yuxtapuso 1a planificación de los sectores so-

ciales. 2/

Los afanes redistributivistas del gobierno mil itar die

ron origen a las pol It icas de bienestar social, con lo :;u3.1 se CO:1

tribuyó al e stuo ío y anál í s i s de la real i darí csoc í al nactonaí y se ini-

ció la ejecución de proyectos soc ial es en los campos que se consi-

1/ Osvaldo Hurtado afírvn a que "Los mayores adversarios de la
.Junta Mil itar fueron las cámar-as de la pro d.rcc ión esspec ial rnerr
te '''epresentadas por a:¡'..Jellos corner-c iantes " .. la carda se pr-oou-
ce s obr-e toco por- la acción de los grupos privHegiados. Osvat do Hur-·
tago. El,poder,.pol It í co en e! Eou'ado r , 2a. Ed. Quito. Artes Gráfica's,
1 ...,,74, pago 24'+.

2/ El Pta., 3eneral de Desarrol l o 1934-1973 conternpl a los progra-
mas de ed rcactóo , satu:l, viví en da , des3.rro~lo rural, cooper-atr
vi srno y r-eforvna a]"'aria.
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der-ar-on prioritarios: educactón , vivienda, salLd y seguridad social.

Respecto de la seguridad social, se intent6 arnpl iar su

cobertura a los sectores de trabajadores no protegidos. En efecto,

el Estado, a través del Instituto de Pr-evtstón Social de ese ento:"'l

ces, toma la iniciativa de ampliaci6n de la cobertura y lo hace prio-

ritariamente hacia sectores cuyo consenso demandeba el grupo go

ber-nante , para el cumpl imiento del modelo reformista. Con este

fin se expidieron leyes y r-eql arnento.s especiales que beneficiaron

a los pr-ofes ional e s 1ibr-es , los artesanos, los trabajadores domésti

cos, los tr-abajador-es ocasionales, temporales y a domicil ío , el cle

ro secular y los empleados permanentes de servicio de Iglesias.

1/

La ampl iaci6n de la cobertura no respondi6 a un cam-

b io en la concepctón te6rica del seguro social. Esta conttnuó refi-

riéndose al "sat ar-to irnputabl e" como la medida para cotizar y al

canzar las pr-est.actones , Por esta r-azón csoi a-nente aquellos sec

tores CO:"'l pos íb il idades económtcas fuer-on los beneficiados CO:1 es-

tas medi.das.

Al final de la década se estableci6 el Seguro Oarnpe s í-:

no, primer intento de pr-oteccíón del trabajador a;:¡rfcola no asalaria

do. Para ello fue necese -to la expedici6n de una ley 11ad hoc" que

1/ Ca'.:.le íriríicar- en cuanto a los artesa'1as que estos deb í er-on incor-
p:>rarse eJ seg;Jro social de.sde la ley de Defensa del Artesano
:::le 1933, per-o sot a-nente par la expadtc íón del reglamento en
1954 se hace efeot í va la '.ey para las p r-estac iories de enferme-
cLói.G: rnater-rri dad , riesg:> de trabajo y cooperativo mortuoria.
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rompió l a.s normas tradicionales del seguro socí al ecuatoriano. 1/

Las acciones rro oer-nízentes en el campo administrati-

va afectaron también al seguro soctal , Media'1:e Decreto No. 517,

de 19 de septiembre de 1963, se unificaron las Cajas de Pensio

nes y del Seguro, en la "Caja Nacional del Seguro Social". De

esta :-nedida r-esultar-on beneficiados los empleados públicos de la

Caja de Pensiones, la misma que, a causa de la mora del Estado,

estaba desfinancíada , Al fusionarse con la Caja del Seguro, que

no tenfa pr-obternas financieros se pudo atender las demandas de

los empteados del Estado.

En este perfooo la arnpl ía c ión del seguro y su cambio

adrn inistr-at ivo sur-qier-on del modelo reformista puesto en marcha

a lo largo de la década. La iniciativa. del Estado pr-obl ernat izó las

necesidades de ciertos sectores aocíal es a los que extendió "legal

mente" el beneficio del se9uro social; (de manar-e parcial estas le

yes corrienzar-fan va hacerse efectivas en el Gobierno del General

Rodt~fguez Lara a partir je 1973).

El rnovirn í eoto obr-er-o dividido y fuer-ternerr;e reprimido,

se pr-eocupó más de la discusión en el pl ano ;:>01 ftico, que de las

conquistas sociales, deja'1do carn ino fácil para la acc íón rnod er-rrizan--

1/ Ciertamente que e: seJu"'o ca-npes tno , que mICLa su ap! tcactón
e, 1974, arío' ece de fatla3 técnicas y dificultades fina'1cieras,
p er-o e ....eernos qu'~ 38 trata de un leve intento !¡acia la S'89uri
d3:.d social más in":e;:¡ ~a', . El camino está tr-azaco , los p r-obl e-:
;""'-",5 d2 t ipo '::écnico .1.J'lca son insi.J¡:>era':>tes cua-ido !¡ay una deci
sÍÓ¡ :1 apoyo pol It ico ,
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te del Estado tr-ansfor-mado en el orientador del proceso de dt~sa

rrotlo nacional.

7.

7 • 1

La Seguridad Social en ta década del 70

Anteceoentes ,

En la década del 70, Ecuador inicia una etapa de im

porta"'ltes cambios. De pafs a;¡ro-exportador se tr-ansfor-rna en pafs

agro-m irier-o-eexoor-tador-.

Los in;:Jen':es recursos provenientes de la exportación

petrolera permitieron impulsar un modelo reformista basado en la

industrial ización :1 en la presencia del capital extranjero.

A pesar de la notaol e exparis ión de la econornfa en el

per-Iodo 1972 a 1978, su creciente modernización y a la emergen

cia de nuevos grupos sociales en la escena pol It ica , no se produ-

j er-on cambios importantes en las estructuras que condictonan la dis

tribución del in;¡reso :1 l a propiedad. Se produjo u'Ia notor-Ia ex

pans ión de la tnve--s tón ;::>ú~::>l ica y privada, U"'l tr-ast aoo de los re

cursos del petróleo a l a act ivrdao pr-Ivada a través de los créditos,

los subsidios, la excen síorias tributarias, con la consiguiente expan-

s íón ds~ proceso de acumulación.

A par-t ír- de 1972 el Esta:lo c0:1s01 idó su presencia en

la e..::tivid2.:J y"o:J..J ct i va y se tr-ansfor-mó e;1 e! cono.retor- del desa

r-r-o: lo -iac ionat . 1/
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Fracaso del segu'1do intento de ampl iac ión del Seguro

Social

A pesar de la dtsponíb il idad de r-ecur-sos y de la ;::>re

si6:1 de sectores laborales, nada s iqniffcat ivo se realiz6 en el cam-

po de las pol ft icas sociales. El beneficio de la época petrolera

tampoco Ueg6 a la poblactón rnar-qírial urbana y rural.

Varios acontec imtentos a lo largo de la década del 70,

fundamentalmen:e en torno a la expeotctón del Primer C6digo de Se

guridad Social, or-opor-ctonan elementos para pr-ofundtzar- en el aná

lisis sobr-e tos efectos del tipo de seguro social establecido en el

pafs .

En esta década es la bur-ocr-acta del IESS la que trae

a dí scus ión el pr-obl erna de la segJridad social, qJe. repercute en el Go

bierno •. motivado por los intereses de legitimad6n y búsqueda de con-

senso.

En efecto, Velasco Ibarra al día siguiente de pr-octa

rriar-se drctado r-, CO:1 mucha pr-ectpttac tón e improvisadamente, el

to de! Estado media.,te su tntervc:• c ión en t a act iví dad eco;'"lómi
ca j,,,,! país a tr-avés de varias empresas estatales.

Esta act itud de! Estado es ct ar-a , al menos en el p,eríodo ref'or
rn í sta de Rodriguez Lar-a, En el Gob ier-no j~l Tríunvtr-ato , l a
::>""'esió:, :::J", las fuerzas o: íqár-q.n cas re3tai"'o:-lvígor a la ::>resen
c i a je~ Estado :/ ca., al izar-on en S:..J f avor- l as rná s g'-'a'1des deci
.s ion es .
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23 de ju-rio de 1970, suprimió el Instituto Nacional de Previsión So

cial y un rnes más tarde creó el Instituto Ecuator-Iano de Seguridad

Social, corno organismo ejecuto- de la política de seguridad social •

.!/

En el tr-asfondo de esta medida ad:-ninistrativa, se en-

contraba la íntenctón de intervenir en el seguro soctal , para acce-

der- a S'....I3 r-ecur-sos . El Estado se encontr-aba en U.1a crisis finan-

ciera.

La burocracia del IESS, defendió denodadamente la au-

t.onornfa de la Institución, por- lo que fue reprimida, desconocida

su or-qaruzactón clasista y perseguidos y cancelados SU3 dirigentes.

En este período, personeros del Instituto Nacional de

Pr-evis í ón Social, pr-eocuoados por la actitud r-ut ínar-ta , de e scasa

significació;¡ y poca cober-tur-a del segu''''o, contor-mar-on una comi

sión de alto nivel pa....a estudtar- la pos ibil idad de intr-oductr- en el

régimen \/igen':e, algunos carnb ios . Su intención era adecuar-lo a

las exigencias del das ar-r-ol l o nactonal .

La comisión cu-npl ió su tr-abajo .Y p ....odujo '....11 pr-oyecto

de código de Seguridad Social, el mismo que fue puesto a conatoe-

raci6n del ejecutivo para su revisión .Y dí scus tón ::011 las par-tas in-

1/ Cor¡ Decreto No. 9, de 23 de ju-no de 197'0, R.O. No. 6, de
22 ;:le junio, se suor-trne el Instituto de Previsi6:1 Sodal y CO:l

De::"'e:o No . 40, de 2 de julio de 1970, R.O. No. 15, de 10 je
,,,' i o j:::t mismo .3.:::¡Q, se crea e! IESS.
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teresadas.

Se inici6 el estudio, pero la coyuntur-a pol ftica obl igó

a precipitar las accíones , El Ejecutivo en U:1 esfuerzo por- arran

car consenso y r-espaldo de la clase trabajadora, sin la debida me

ditación y por aobr-e toda consutt.a a las partes interesadas, median

te Decreto No , 51, del 14 de enero de 1972, Registro Oficial No.

400, del 24 del mismo mes, pr-ornulqó el Código. Obviamente la

rriedicía exasperó a los afil iados y sobre todo a los empresarios,

quienes se opuster-on a su viqencia con todos los medios a su at

cance.

Velasco Ibarra fue der-r-cc ado el 15 de febrero de 1972.

El Gobierno de las Fuerzas Armadas que le sucede, para atraer

a las partes interesadas en la cont í erida , U," mes y medio más tar

de, el 28 de marzo de 1972, suspendió la v iqericia del código hasta

que UIl3. cornis ión especial izada estudiara nueva-rierr;e su contenido.

La corní s ión cu-ript ió su cornet í do y cu3J""'I:::Jo se estudia

b3.'1 la:; r-ecorneridac íone.s , n.Jeva"Y1en':e po~ razones pol fticas de la

coyurrtuna , obl igó a! deb í l itado Go!Jierno de Rodrfguez Lar-a , en un

ú'.tímo esfu er-zo por- encontr-ar- respaldo en ~os sector-es laborales, a

poner en vigenda el mencionado C6digo, con Qe~reto No. 20-A, del

8 de enero de 1976.

Ro:l""fgu 22 Lar-a dejó el pode» el 11 de ener-o de 1976.

El Tr-iu 1v'ira'::o Mil itar o~e3lo1ado n.revarnente po~ afil iad:>s y empre

53.r10s ::/ C01 e~ fin de b.J5:>:3.:~ r-espatdo d,::; 103 t r-abaj ador-es , media"

te =:e=~e'::o No. 6'J s'.J3~3n:LÓ ;::>O~ seg·.J'1:::Ja vez e~ rneric ioriado ~ód¡ºo.
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Estos fu'=rO:1 los hechos, que en~ra¡"''1 medida se sus

citaron influidos por la coyuntur-a pol It ica , Sin embargo, hubter-on

otras razones que es necesario analizar.

En efecto, haofarnos dicho que el seguro social se ins

titucional iz6 en el pafs , cuando las relaciones capital istas de pro

ducctón asf lo exigieron. Es asf corno se tr-asot antó el régimen de

seguros so::iales p:....opio de pafses desarrollados indJstrializados a

la r-eal ídad nacional, donde r-esultó functonal a los sectores de la

produ::ci6n con mayor desarrollo capitalista. AlU donde la penetra

ctón del capital ismo habfa dado origen a la r-el actón asalariada es

table, penetr6 el sistema de segurida:l soctat .

Desde entonces el seguro social ecuatoriano hábilmen

te ha sido util izado por los sectores dorrririen tes como mecanismo

de r-ept....od.rcc ión y rnantentrruento de S'J fuerza de trabajo y de apa-'

c iquarn í err;o d; confl ictos sociales a través de tos aumentos de me-

joras de l a.s prestaciones.

Por esta r-azón , con el correr del tiempo, los ernpl ea.-

dos y los aaal ar-Iados , r-econoctenoo su s ítuacíón de p..... iví l eqto , al

margen del prin::ipio de 501 idaridad, que :::;610 puede pr-opor-c ioriar

una vis íón ;¡lo:>al de la problemática so::ioeco,,6mica nacional, ha..,

def'eridldo con denuedo esta s ituactór, de pr-ef'er-enc ia , 1/

1/ El a.,át isis del se;¡'Jro social en lo r-efer-e-rte al rnoví rní ento ~a

bor-al es ilustrativo r-esp ecto :le cómo se ha ::o,,:lu::id·) la labor
conc tent izador-a en el se~-:;tor de tra~3.jad·J'''''e3, se ha hecho más
é.''''2SLS e" las r-e íriviridí cactones da .;:¡rU.:JOS al margen del cori
::exto :le :2 [) .....obt ernát ica :;;¡lobal de la sociedad .
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En eFecto, la opos íctón cerrada a la vigencia del C6d:

go no s610 era coyu:.....tural, por- r-ezones pol It ícas , t arnb tén tuvo que

ver en el l o su contenido.

Este C6digo, entre otros objetivos buscaba: romper el

estrecho margen del régimen de seguro soctal obl igatorio irnpulaán-:

dolo hacia la seguridad .social rnedtante la tncor-ooractón de aecto-ses

de tr-anajador-es no sujetos a las relaciones salariales y a la fa:1'li

1ia del asegurado. Se buscaba la supr-es íón de Las de.sigualdades

al in':erior del qr-upo de afiliados, se modificaba el régimen final'1

ciero en procu ......a de que los sectores más favorecidos, haciendo e

fectivo el principio de sol idaridad, financiaran el beneficio de los

menos favorecidos econ6micamente; se encauzaba la contribuci6n del

Estado hacia el f'tnancta-ntento de los servicio.s que se prestan a

sectores de más bajos ingresos; se preveía incorporar el seguro

social a La planificaci6n nacional CO:1'lO parte integrante de los pro

grama", de deaar-r-ol lo y, orientar Las inversiones a la capttal izac ión

con fines estrict:arrente aoc í al e.s ,

Estas tnnovactones del Códí qo no fueron :::Iet a;:¡rad:> :::le

l03 afil iados, quiene.s arguyendo no haber sido tornacos en cuenta

en las dí scus tones , se opus ier-on a .::;u vigencia. Se dijo que "e;

Código era muy arnpul o so , que se disminuían las pr-estaciones y

tos der-echas adquirido3 y se corría el riesgo de nuevos aurnentos

del porcentaje de las cot izactones", Otro sector de af'il tado.s a"'gc...:

mentaba dic í endo : "c í er-t arrtente no nos oponernos 3. la afil tac tón ::L:;

nuevos g~uy)S de tra':>3.ja:::l·::>"'es; pero "os rn al o s y esc3.SOS s er-víc io s

accual es te·,j~íamos C1..J~ cornp.ar-t ir- CO;I rná s pool ac ión , por eso 83
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que nos pr-eocupamoe'". ~/

Por su parte los empresarios, después de justificar

la arnpl tactón del seguro a nuevos sectores de no asalariados, co

mo los a""tesanos, los pr-of'es íonales y los pequeños empresarios

por "cuanto en ellos se soporta la permanencia del sistema de li

bre empresa y libre cornpetenc ta", se opuster-on a la vigencia del

C6digo con su conocido ar-qurriento del alza de los costos de pro

ducctón , 2/

Como fr-uto de esta cerrada oposici6n la iniciativa de

la burocracia progresista del IESS, no pudo hacerse realidad, los

afit í ados y los empresarios, cada cual desde sus pr-optos intereses,

se unier-on para defender el privilegio del 6.5% de la pobl actón

ecuator-tana , sin qua exíst í er-a hasta fines de 1978 ninguna inten-

c ión de retornar el pr-obterna ,

1/ Entrevistas real izadas por el autor a dr igentes de los secto
res !_a~ordles af'í l í adoe , mayo 8 de 19:30.

2/ En efecto, así se eX¡Y"'esa la Cámara da Comercio: "Los aspec
tos econórntcos de este proyecto pr-eocupan espe c talrnente a ~a

clase empr-eaar-ial , qu e no deja por eso de r-econoce» su conve
niencia aoc í a' y :....urnana , Observamos} en pr-Imer- tugar) que el
impacto inmed:.ato de pr-ornul qar- corno ~ey el C6digo de Segu·.... i
dad SociaL sel"'ía el de imponer 1...1'130 carga f'íriancter-a adtc ional a
1as empresas...... El sector empresarial ve con tnautetud es
te n.revo ~sl.a~6:1 d3 l a cadena ascenden;e de in:::remen':o de tos

C03t03 de p""'o:l.Jcción", Comel"'cio Ecuator ia-io . Org3o'1:> Oficial
d a l a Cáma""d de So:-nercio de QJito, No. 141, septie:-nbl"'e de
1971 .




